
MODELO DE FICHA PARA LA PRESENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE ACTUACIONES 

COFINANCIADAS CON EL FONDO SOCIAL EUROPEO 

 

Nombre del Proyecto/ 

Actuación cofinanciada 

(Máximo 50 caracteres con 

espacios) 

Plan de Capacitación para jóvenes enmarcado en el Programa 

Integral de Cualificación y Empleo (PICE) 

Breve descripción (Máximo 

1.500 caracteres con espacios) 

El Plan de Capacitación se contempla como una herramienta 

capaz de ofrecer oportunidades profesionales a jóvenes 

mayores de 16 años y menores de 30 que no se encuentra 

ocupados ni participan en actividades de educación ni 

formación. El objetivo del Plan es ofrecerles una serie de 

acciones directas adaptadas a las capacidades y necesidades de 

estas personas, para que obtengan una formación y cualificación 

adaptada a la demanda empresarial, acercándose de este modo a 

la inserción laboral. 

  

 

Área de actividad: 

(seleccionar una o varias 

áreas) 

☐ Acceso al empleo para la población activa e inactiva 

☐ Igualdad de género y conciliación de la vida personal y familiar 

con el trabajo  

☐ Movilidad  

X☐ Integración sostenible de las personas NINIs (Jóvenes) 

X☐ Personas emprendedoras y creación de empresas 

☐ Adaptación a los cambios para empresas 

☐ Adaptación a los cambios para personas empleadas 

☐ Envejecimiento activo 

 

☐ Reducción del ausentismo escolar y mejora del acceso a una 

educación primaria y secundaria de calidad 

☐ Mejora de la educación terciaria, consecución y acceso 

☐ Aprendizaje continuado 

 

☐ Integración de las comunidades marginales 



☐ Promoción de la empresa social 

☐ Estrategias de desarrollo impulsadas por la comunidad 

☐ Mejor acceso a los servicios sociales 

☐ Inclusión activa 

☐ Lucha contra la discriminación 

 

☐ Modernización de las instituciones laborales y la movilidad 

transnacional 

☐ Capacidad institucional y eficiencia de las administraciones y 

servicios públicos 

☐ Creación de competencias para las partes interesadas 

☐ Pactos sectoriales y territoriales que se movilizan por la 

reforma 

 

☐ Economía baja en carbono 

☐ Agenda digital 

☐ Investigación y desarrollo 

☐ Competitividad de las PYMEs 

Objetivo específico en el que 

se enmarca el proyecto 8.2.2 

Fecha realización/ Duración 01/01/2015 – 31/12/2022 

Contribución del FSE 206 millones de € 

Presupuesto Total 225 millones de € 

Participantes (Desagregar por 

sexo, si se tiene el dato) 

174.000 participantes 

88.900 hombres 

85.100 mujeres 

País España 

Organización Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 



 

JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA SER CONSIDERADA BUENA PRÁCTICA 

El caso de Esther Moreno Rodríguez, de alumna a empresaria PICE. 

Esther se inscribió en el PICE de la Cámara de Comercio de Santa Cruz de Tenerife, en 2018. 

Tras pasar por la orientación laboral realizó la Formación Troncal de Habilidades para la 

Empleabilidad en mayo de ese mismo año. Un mes después, ya estaba realizando la 

Formación Específica de Emprendimiento y la visita a una empresa colaboradora, Joba 

Tenerife Servicios S.L., en la fase de Acompañamiento. De manera inmediata, puso en 

marcha su idea de negocio, creando su estudio en el municipio de San Cristóbal de La 

Laguna, Esther Cambell: estudio de cejas y make up como joven empresaria. 

En Julio del 2018, ya como Empresa colaboradora del Programa PICE participó acogiendo a 

alumnas de la Formación Específica en "Maquillaje Social" en su acompañamiento a 

empresas, donde ofrece su experiencia como emprendedora y regala toda una MasterClass 

sobre maquillaje y diseño de cejas al alumnado asistente. 

 

Web https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/ 

Redes Sociales 

@ProgramaPICE 

 

Vídeo/s 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/casos-de-exito 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/ 

 

Detalles de Contacto 

 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/casos-de-exito
https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/


En Julio del 2019, solicita, ya como Empresa colaboradora del Programa PICE personal de 

manicura y pedicura para contratar en su estudio. 

 

En Mayo del 2021, imparte como empresaria y formadora, el curso específico del programa 

PICE de Técnicas de maquillaje Profesional y Estilismo. 

 

 

 

 



1. La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, 

beneficiarios potenciales y el público en general.  

Guía: Plan específico del Programa Integral de Cualificación y Empleo (PICE) 

 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/sites/default/files/2020-

09/Guia%20Capacitacion%20%28Cree%20en%20ti%29%20Nacional.pdf 

Vídeo 

 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/ 

 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/sites/default/files/2020-09/Guia%20Capacitacion%20%28Cree%20en%20ti%29%20Nacional.pdf
https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/sites/default/files/2020-09/Guia%20Capacitacion%20%28Cree%20en%20ti%29%20Nacional.pdf
https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/


Casos de éxito 

 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/casos-de-exito 

Blog 

 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/casos-de-exito


https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/todas-las-noticias-0 

Página web 

 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/ 

 

Difusión en Redes Sociales 

 

https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/todas-las-noticias-0
https://empleoygarantiajuvenil.camara.es/


 

 

 



2. La actuación incorpora elementos innovadores.  

La principal innovación del Plan de Capacitación es la metodología empleada. Se trata de un 

conjunto de acciones vinculadas a la formación y al acercamiento al mundo laboral, que 

comprende un total de 150 horas aproximadamente, en función de la ruta que realice el 

joven y teniendo en cuenta su perfil personal y profesional. 

Las Cámaras de Comercio asignan un tutor de seguimiento que acompaña al joven durante 

el proceso, orientando y facilitando su trayectoria para que sea lo más beneficiosa posible. 

Así, los jóvenes inician el siguiente itinerario: 

 

El itinerario finaliza acercándo a los jóvenes a las empresas, bien sea mediante prácticas no 

laborales o a través de acciones de acompañamiento a las empresas. 

La formación presencial presenta una metodología de impartición completamente dinámica, 

con un carácter eminentemente práctico, buscando únicamente en la teoría el marco 

explicativo del aprendizaje. 

3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos.  



En total, alrededor de 174.000 jóvenes se han inscrito en el Plan de Capacitación del 

programa PICE entre enero de 2015 y diciembre de 2021, consolidando el programa como 

palanca para la mejora de la cualificación y empleabilidad de los jóvenes. 

Esta cifra total se desglosa, desde 2015, en 157.000 jóvenes que han recibido servicios de 

orientación vocacional, 95.300 jóvenes formados en Formación Troncal/Formación 

Específica y 24.900 jóvenes que han realizado actuaciones de intermediación laboral. 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito 

territorial de ejecución.  

España es la segunda en el podio de los países de la Unión Europea con mayores tasas de 

paro juvenil. Aunque nuestro país registró la mayor caída interanual del paro entre todos los 

países de la Unión Europea (UE) en enero de 2022, ya que el desempleo descendió 3,1 

puntos porcentuales entre el primer mes de 2021 y 2022 y se situó en el 12,7%, esta tasa 

sigue siendo la segunda más elevada de todo el club comunitario, solo superada por el 

13,3% de Grecia. Así lo reflejan los datos publicados este jueves por la oficina de estadística 

comunitaria, Eurostat. 

Entre las acciones puestas en marcha se contempla el Plan de Capacitación como una 

herramienta capaz de ofrecer oportunidades profesionales y de fomentar la actividad 

empresarial de cada territorio, mediante el impulso de jóvenes bien cualificados. 

5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. 

El 30% de los 174.000 jóvenes que se han inscrito en el Plan de Capacitación han encontrado 

empleo. 

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 

discriminación, así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  

Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Este principio general se aplica en el 

diseño de la metodología del propio Plan, así como en todos los materiales de difusión, en 

los que aparecen el mismo número de hombres y mujeres considerando esencial la igualdad 

de trato entre las personas, y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

No discriminación. El Plan de Capacitación garantiza la igualdad de trato entre los jóvenes y 

empresas cualquiera que sea su sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, 

discapacidad u orientación sexual. 

Responsabilidad Social. Como hemos comentado anteriormente, el paro juvenil en España 

casi triplica al de la UE, llegando a considerarse como una “generación perdida”, por ello las 

Cámaras queremos contribuir a mitigar estos datos y reducir el desempleo a través de la 

Capacitación. 



Además, el 25 de septiembre de 2015, 193 países nos comprometimos con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y su cumplimiento para el año 2030. 

Por eso, la Agenda 2030 está en el centro de los programas cofinanciados por el Fondo 
Social Europeo en materia de garantía juvenil. 

El Plan de Capacitación se alinea con los siguientes objetivos: 

 

Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos. 

Las Cámaras colaboran en ofrecer a los jóvenes 

conocimientos, capacidades, valores y actitudes que 

necesitan todas las personas para vivir una vida 

fructífera. Siendo nuestro principal objetivo mejorar 

la empleabilidad de personas jóvenes de entre 16 y 

29 años. 

 

Promover el crecimiento económico sostenido, 

inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 

y el trabajo decente para todos. 

Nos comprometemos a reducir la tasa de 

desempleo, mejorar las condiciones laborales y 

aumentar la productividad laboral de los jóvenes y 

mejorar el acceso a los servicios y beneficios 

financieros como componentes esenciales de un 

crecimiento económico inclusivo. 

 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.  

La reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más importantes para el 

conjunto de la Unión Europea y especialmente para España. En este sentido, la estrategia de 

la Garantía Juvenil se presenta con el principal objetivo de impulsar las contrataciones de los 

jóvenes, aumentar la calidad y estabilidad de los empleos, proporcionando una igualdad de 

oportunidades y, a su vez, una mayor actividad empresarial. 

En el marco de la Garantía Juvenil, desde la Cámara de España, a través de la red de Cámaras 

de Comercio, contribuimos a los mismos objetivos, impulsando el Programa Integral de 

Cualificación y Empleo, como parte del Programa Operativo de Empleo Juvenil FSE 2014-

2020. Se trata de una serie de medidas activas ofrecidas a todo el colectivo de jóvenes que 

entran en este contexto. 


